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SESIONES ORDINARIAS

2016

ORDEN DEL DÍA Nº 915

COMISIONES DE DEFENSA NACIONAL 
Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA

SUMARIO: Reconocimiento por su actuación a los 
ciudadanos en la guerra del Atlántico Sur, por sus 
méritos, valor y heroísmo en defensa de la patria. 
(83-S.-2015.)

Dictamen de las comisiones*

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Presupues-
to y Hacienda han considerado el proyecto de ley en 
revisión, venido del Honorable Senado, por el cual se 
reconoce la actuación de los ciudadanos en la guerra del 
Atlántico Sur por sus relevantes méritos, valor y heroís-
mo en defensa de la patria; y, por las razones expuestas 
en el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2016.

Nilda C. Garré. – Luciano A. Laspina. – Héctor 
M. Gutiérrez. – Diego L. Bossio. – Santiago 
N. Igon. – Marco Lavagna. – Karina A. 
Molina. – Luis M. Pastori. – Horacio F. 
Alonso. – Gilberto O. Alegre. – Miguel Á. 
Bazze. – Gustavo Bevilacqua. – Luis G. 
Borsani. – Sergio O. Buil. – Eduardo R. 
Conesa. – Diana B. Conti. – Guillermo 
M. Durand Cornejo. – Alejandro C. A. 
Echegaray. – Eduardo A. Fabiani. – Jorge 
D. Franco. – Horacio Goicoechea. – Álvaro 

* Art. 108 del reglamento. 

G. González. – Alejandro A. Grandinetti. – 
Manuel H. Juárez. – Daniel A. Lipovetzky. 
– Nicolás M. Massot. – Pedro R. Miranda. 
– Martín A. Pérez. – Alejandro Snopek. – 
Guillermo Snopek. – Marcelo A. Sorgente. 
– Ricardo A. Spinozzi. – Jorge O. Taboada. 
– Luis R. Tailhade. – Francisco J. Torroba. – 
María C. Vega. – Sergio R. Ziliotto.

Buenos Aires, 26 de agosto de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fi n 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Reconócese la actuación de los ciuda-
danos que luego se enuncian en la guerra del Atlántico 
Sur por sus relevantes méritos, valor y heroísmo en 
defensa de la patria.

Art. 2º – El objeto de esta ley es reconocer el valor es-
grimido en los vuelos de estrategia militar que la Fuerza 
Aérea Argentina ha desplegado a través de las operacio-
nes de sus aviones Hércules, en misiones de exploración 
recientemente desclasifi cadas por dicha fuerza.

Art. 3º – Concédase la medalla La Nación Argentina 
al Valor en Combate a los siguientes ciudadanos:

Impreso el día 18 de noviembre de 2016
Término del artículo 113: 30 de noviembre de 2016
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Brigadier mayor (R) Alberto Vianna DNI 5.172.843
Brigadier mayor (R) Horacio Armando Orefi ce LE 7.993.919
Comodoro (R) Jorge Alberto Valdecantos LE 8.193.644
Comodoro (R) Ronaldo Ernesto Ferri LE 4.154.843
Comodoro (R) Rubén Oscar Moro LE 5.469.195
Comodoro (R) Eduardo Senn LE 7.955.508
Comodoro (R) Roberto Mario Cerruti LE 7.693.509
Comodoro (R) Walter Hugo Veliz DNI 7.972.661
Comodoro (R) Cristóbal Armando Villegas DNI 5.534.938
Vicecomodoro (R) Andrés Francisco Valle LE 4.523.682
Vicecomodoro (R) Hugo Alberto Maldonado LE 8.124.251
Subofi cial mayor (R) Julio Miguel Daverio DNI 5.863.742
Subofi cial mayor (R) Juan Carlos Luján DNI 4.300.635
Subofi cial mayor (R) Nicolás Carlos Segovia DNI 10.173.063
Subofi cial mayor (R) Jorge Luis Contigiani LE 8.298.839
Subofi cial mayor (R) Roberto Guillermo Puig DNI 5.407.432
Subofi cial principal (R) Pedro Esteban Razzini LE 6.519.921
Subofi cial principal (R) Carlos Alberto Bill LE 5.209.429
Subofi cial principal (R) Delfi no Fretes DNI 8.299.530
Subofi cial principal (R) Sergio Alberto Tulián DNI 7.984.742
Subofi cial principal (R) Oscar Alberto Gatto DNI 5.221.443
Subofi cial ayudante (R) Carlos Domingo Nazzari DNI 6.084.636
Subofi cial auxiliar (R) Carlos Alberto Ortiz DNI 11.993.893

Art. 4º – El Poder Ejecutivo nacional procederá por 
intermedio del Ministerio de Defensa a la confección 
de las condecoraciones y de los diplomas de honor 
correspondientes.

Art. 5º – Los ciudadanos indicados en el artículo 3º 
adquieren el derecho a participar en formaciones ofi cia-
les de su comando, unidad o subunidad independiente, 
aun después de haber sido desconvocados, dados de 
baja o retirados del servicio activo.

Art. 6º – Los gastos que supone la aprobación de la 
presente ley se imputan a la partida presupuestaria del 
Ministerio de Defensa.

Art. 7º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

AMADO BOUDOU.
Juan H. Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Defensa Nacional y de Presu-
puesto y Hacienda han considerado el proyecto de ley 
en revisión, venido del Honorable Senado, por el cual 
se reconoce la actuación de los ciudadanos en la gue-
rra del Atlántico Sur por sus relevantes méritos, valor 
y heroísmo en defensa de la patria, no encuentran 
objeciones que formular al mismo y creen necesario 
dictaminar la propuesta original.

Nilda C. Garré.


